
 

 

 

 

AYUNTAMIENTO 
DE 

VILLANUEVA DE ALGAIDAS 

 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS 

CON FECHA DIEZ DE JUNIO  DE  DOS MIL TRECE. 

 

PRESIDENTE: 

Sr. D. JOSE CABRERA DIAZ 

 

SRES CONCEJALES ASISTENTES: 

SR. D. SALVADOR LUQUE LINARES  

SR. D. MOISÉS ARIZA HINOJOSA 

SRA. Dª MARÍA JOSÉ CUBEROS LUQUE 

SR. D. FRANCISCO JAVIER LUQUE MONTENEGRO 

SRA. Dª ANDREA CHICANO HINOJOSA 

SRA. Dª. OLGA HARO GRANADOS   

SR. D. JOSE ANTONIO ARANDA CASTILLO 

SR. D. MIGUEL MUÑOZ BARRIENTOS 

 

EXCUSAN SU ASISTENCIA: 

SR. D FERMÍN ROPERO JURADO 

SR. D. ANTONIO JESÚS NUÑEZ MONTENEGRO 

 

SECRETARIA: 

Dª.  MARIA DOLORES PACHECO ALCÁNTARA. 

 

Siendo las once horas y treinta minutos del día diez de Junio de dos mil trece, se 

reúnen en el Salón de Actos de la Casa Consistorial los Sres. Concejales más arriba 

citados, para abordar el debate y, en su caso, aprobación de los puntos que a 

continuación se detallan: 

 

  

PUNTO I.-  RATIFICAR, SI PROCEDE, DECRETO 255/2013 

RELATIVO A LA CONCESIÓN DE ANTICIPOS REINTEGRABLES PARA EL 

AÑO 2013 CORRESPONDIENTES AL PLAN PROVINCIAL DE ASISTENCIA 

Y COOPERACIÓN 

 

Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 7 de Mayo de 2013, 

el Decreto núm 255, que textualmente expone: 

 

“Visto el Decreto de Presidencia de la Diputación Provincial de Málaga n º 

1417/2013 de 23 de abril de 2013 por el que se establece la posibilidad de recibir las 

cantidades de Plan Provincial de Asistencia y Cooperación anualidad 2013 en concepto 

de anticipos reintegrables,  RESUELVO: 

 



 

 

            PRIMERO.- Aceptar las condiciones del Decreto de Presidencia de Diputación 

Provincial de Málaga n º 1417/2013 referente a “Concesión de anticipos reintegrables 

para el año 2013”, Plan Provincial de Asistencia y Cooperación anualidad 2013, 

autorizando al Patronato Provincial de Recaudación de Málaga a efectuar si fuera 

preciso retenciones. 

 

             SEGUNDO.- Facultar a D. José Cabrera Díaz, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento, para la firma de cuantos documentos y realización de actos resulten 

necesarios para llevar a cumplido efecto el presente acuerdo de la manera más amplia 

admitida en derecho.  

 

 TERCERO.- Someter la presente Resolución al Pleno para su ratificación en la 

próxima sesión que se celebre. 

 

              CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a la Diputación Provincial 

de Málaga.” 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto n º 255, emitido con fecha de 7 de Mayo de 2013. 

 

No obstante el Ayuntamiento Pleno resolverá lo más conveniente a los intereses 

municipales. 

 

 Pide la palabra la concejala del grupo municipal PSOE-A, Dª Olga Haro 

Granados para preguntar a qué se destina esos 84.742,56 €. 

 

 El Sr. Alcalde le pide a la Secretaria-Interventora que lo explica la cual señala 

que, en el punto siguiente están desarrollados  las distintas actuaciones y actividades que 

se han incluido en el Plan Provincial de Asistencia y Cooperación anualidad 2013 y esos 

84.742,56 € suponen un anticipo de las cantidades  que en virtud de dicho Plan nos tiene 

que transferir la Diputación, excluido la obras “Urbanización Cañada Padilla 7ª fase”. 

 

 

No se producen más  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación 

este asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

PUNTO II.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE, SI PROCEDE, EL PLAN 

PROVINCIAL DE ASISTENCIA Y COOPERACIÓN ANUALIDAD 2.013 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que a 

continuación se trascribe de manera literal: 

 

“Visto y revisado el Borrador definitivo del Convenio del Plan Provincial de 

Asistencia y Cooperación anualidad 2013 aprobado por el Pleno de la Excma. 

Diputación Provincial de Málaga en Sesión de 5 de Junio de 2013 y determinadas las 

actuaciones e importes asignados se  propone al Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO: 



 

 

 

  PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Convenio con la Excma. Diputación 

Provincial de Málaga, regulador del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación 

anualidad 2013 que a continuación se relacionan: 

 

INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SUMINISTROS 
 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

FINANCIACIÓN 

APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

APORTACIÓN 

MUNICIPAL 

 

1.21.01.11/C 

 

 

URBANIZACIÓN CAÑADA 

PADILLA 7º FASE 

 

 

174.226,86 € 

 

9.169,83 € 

  

SUMA 

 

 

174.226,86 € 

 

 

9.169,83 € 

 

 

 

CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

 

APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

 

2.35.ED.02/C 

 

 

ACTIVIDADES EDUCATIVAS ESCOLARES 

 

 

1.204,92 € 

 

2.35.ED.01/C 

 

 

AULAS ABIERTAS. MÓDULO A 

 

 

1.040,00 € 

 

2.36.CU.01/C 

 

 

APOYO ECONÓMICO PARA ACTIVIDADES 

ARTÍSTICAS 

 

 

22.503,21 € 

  

SUMA 

 

 

24.748,13 € 

 

 

 

FIESTAS Y TURISMO 
 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

 

APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

 

2.11.FI.01/C 

 

 

APOYO A FIESTAS: FIESTAS PATRONALES, FERIA 

 

 

28.872,82 € 

  

SUMA 

 

 

28.872,82 € 

 

 

 



 

 

JUVENTUD Y DEPORTES 
 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

 

APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES. MÓDULO 

FUTBOL 7 

 

 

3.400,00 € 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES. MÓDULO 

MULTIDEPORTES 

 

 

3.400,00 € 

 

2.36.DE.23/C 

 

 

MANTENIMIENTO CAMPOS CÉSPED ARTIFICIAL 

 

 

1.000,00 € 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

ACTIVIDAD FÍSICA. CONDICIÓN FÍSICA ADULTOS. 

MÓDULO 

 

 

3.600,00 € 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

ACTIVIDAD FÍSICO DEPORTIVA PARA MAYORES. 

MÓDULO 

 

 

3.600,00 € 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

COORDINACIÓN Y GESTIÓN ESCUELAS 

DEPORTIVAS 

 

 

280,00 € 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

A Y B.-  LICENCIAS DE FÚTBOL (50) 

 

 

125,00 € 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

A Y B.- ESTUDIOS DE SALUD/RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS (50) 

 

 

575,00 € 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

E.- NORMALIZAR (DEPORTE PARA 

DISCAPACITADOS) 

 

 

3.400,00 € 

 

2.35.JU.09/C 

 

 

TÉCNICO DINAMIZADOR ( TECODIM) 

 

 

 

9.061,61 € 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

B.4.- MÓDULOS DE ARBITRAJE: FÚTBOL 

 

 

 

160,00 € 

 

2.36.DE.32/C 

 

 

C.2.- COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE 

ACTIVIDADES: ENCUENTROS Y/O MAYORES EN EL 

DEPORTE 

 

 

280,00 € 



 

 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

 

APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

  

SUMA 

 

 

28.881,61 € 

 

 

 

ASISTENCIA MATERIAL 
 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

 

APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

 

2.42.IN.12/C 

 

 

ALOJAMIENTO Y ASISTENCIA SERVIDOR WEB 

MUNICIPAL: HASTA 1 GB 

 

 

400,00 € 

 

2.38.AG.33/C 

 

 

30 WASHINGTONIA ROBUSTA (1 MT TRONCO 

CONTENEDOR-30) 

 

 

1.452,00 € 

 

2.38.AG.33/C 

 

 

30 ROSA SPP TIPO SEVILLANO (CONTENEDOR-17) 

 

 

141,60 € 

 

2.38.AG.33/C 

 

 

15 NERIUM OLEANDER (CONTENEDOR-22) 

 

 

50,85 € 

 

2.38.AG.33/C 

 

 

15 LANTANA CÁMARA Y SELLOWIANA (MACETA-

17) 

 

 

45,45 € 

 

2.38.AG.33/C 

 

 

15 CERATONIA SILIQUA, ALGARROBO (10/12 EN 

CONTENEDOR-25) 

 

 

453,75 € 

 

2.38.AG.33/C 

 

 

10 TIPUANA TIPU ( 12/14 EN CONTENEDOR-25) 

 

 

423,50 € 

 

2.38.AG.33/C 

 

 

5 GREVILLEA ROBUSTA (14/16 EN CONTENEDOR-

40) 

 

 

242,00 € 

 

2.42.IN.18/C 

 

 

EXTERNALIZACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

DE DATOS 

 

 

1.800,00 € 

 

2.36.IM.20/C 

 

 

CARTELES: 1.000 UNIDADES (FORMATO MÁXIMO 

500 MM X 700 MM. GRAMAJE 125 GR.) 

 

 

500,00 € 

 

2.36.IM.20/C 

 

 

DÍPTICOS: 2.000 UNIDADES (FORMATO 210 MM X 

297 MM PLEGADOS. GRAMAJE 125 GR.) 

 

 

575,00 € 



 

 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

 

APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

 

2.38.AG.29/C 

 

 

DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y 

DESRATIZACIÓN EN 19  EDIFICIOS MUNICIPALES 

 

 

2.758,80 € 

 

2.38.AG.29/C 

 

 

DESRATIZACIÓN: RED DE SANEAMIENTO Y ZONAS 

PERIFÉRICAS 

 

 

1.076,90 € 

 

2.38.AG.29/C 

 

 

DESINFECCIÓN Y DESINSECTACIÓN RED DE 

SANEAMIENTO 

 

 

2.329,98 € 

 

2.22.ET.13/C 

 

 

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (ASISTENCIA 

ECONÓMICA): PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN 

 

 

5.700,00 € 

 

2.42.IN.07/C 

 

 

CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CUENTAS DE 

CORREO 

 

 

300,00 € 

  

SUMA 

 

 

18.249,83 € 

 

 

 

ASISTENCIAS TÉCNICAS 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

 

 

3.21.AJ.18/C 

 

 

1.- EMISIÓN DE INFORMES JURÍDICOS 

 

 

3.21.PR.17/C 

 

 

ASISTENCIA TÉCNICO ECONÓMICA 

 

 

3.21.PR.17/C 

 

 

ASISTENCIA TÉCNICO INFORMÁTICA 

 

 

3.42.IN.04/C 

 

 

APOYO SOFTWARE. 

 

 

3.38.SA.16/C 

 

 

ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

 

 

3.21.PG.28/C 

 

 

INVENTARIO DE EDIFICACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE 

 



 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

 

 

3.42.IN.06/C 

 

 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD 

 

 

3.21.IT.01/C 

 

 

AYUDA A LA GESTIÓN 

 

 

3.21.SU.37/C 

 

 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO: DE RÚSTICA (HASTA 5.000 M2) 

 

 

3.42.IN.08/C 

 

 

ASESORAMIENTO INFORMÁTICO Y OTROS SERVICIOS 

 

 

3.21.RP.15/C 

 

 

REDACCIÓN: URBANIZACIÓN CAÑADA PADILLA 7 º FASE 

 

 

3.21.DP.16/C 

 

 

DIRECCIÓN: URBANIZACIÓN CAÑADA PADILLA 7 º FASE 

 

 

3.21.SU.37/C 

 

 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO: DE URBANA (DE 5.001 M2 A 

10.000 M2) 

 

 

3.31.SC.18/C 

 

 

TALLERES DE MAYORES 

 

 

3.31.SC.18/C 

 

 

SEMANA DEL MAYOR 

 

 

 

 SEGUNDO.- Facultar a D. José Cabrera Díaz, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento, para la firma de cuantos documentos y realización de actos resulten 

necesarios para llevar a cumplido efecto el presente acuerdo de la manera más amplia 

admitida en derecho.  

 

TERCERO.-Remitir  el presente Acuerdo al Área de Concertación de la Excma. 

Diputación Provincial de Málaga.” 

 

Pide la palabra la concejala del grupo municipal PSOE-A, Dª Olga Haro 

Granados para preguntar si los 9.169,83 € de aportación municipal a la obra 

“Urbanización Cañada Padilla 7ª fase” tienen consignación presupuestaria. 

 

El Sr. Alcalde le pide a la Secretaria-Interventora que lo informe la cual señala 

que sí, que sí dispone de consignación presupuestaria. 

 

No se producen más  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación 

este asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 



 

 

 

 

PUNTO III.- APROBAR DEFINITIVAMENTE, SI PROCEDE, LA 

MODIFICACIÓN PUNTUAL  DE ELEMENTOS DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS RELATIVA A LA 

REDUCCIÓN DE LA ZONA DE NO EDIFICACIÓN DE LA UE-11 A 

INSTANCIAS DE D. ANTONIO LÓPEZ CASADO. 

 

El Sr. Alcalde comunica a los presentes que debe retirar este asunto del orden 

del día ya que se ha incluido por error puesto que falta uno de los informes previos que 

por su naturaleza deben constar en este expediente. 

 

 

PUNTO IV.- RATIFICAR, SI PROCEDE, ACUERDO EXTRAJUDICIAL 

PARA EL PAGO DE DEUDA CONTRAÍDA CON LA UTE 

CONSTRUCCIONES LÓPEZ PORRAS- MONDO IBÉRICA. 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura y explicar brevemente en qué consiste la 

Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal y de todas las 

gestiones que se han realizado para llegar al mismo: 

 

“Visto el Acuerdo extrajudicial alcanzado con la UTE Construcciones López 

Porras-Mondo ibérica para liquidar la deuda contraída por este Ayuntamiento con la 

citada UTE por importe de 257.813,56 euros más los intereses devengados y reclamados 

judicialmente  mediante la interposición de un recurso contencioso-administrativo que 

se sigue en el Juzgado nº 4 de Málaga, procedimiento ordinario 753/2008, hoy 

Ejecución Forzosa 19.2/2012. 

 

 Considerando que las estipulaciones contenidas en el Convenio benefician a 

ambas partes y hacen posible el pago de una deuda que, de otra forma, difícilmente 

podría asumir esta Entidad, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 

 

 PRIMERO:  Ratificar el Acuerdo Extrajudicial firmado por Sr. Alcalde D. José 

Cabrera Díaz en representación del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas y D. 

MARIO GOMEZ MARTÍNEZ, en nombre y representación de la Unión Temporal de 

Empresa CNES López Porras-Mondo Ibérica, que a continuación se transcribe de 

manera literal: 

 
REUNIDOS 

En Villanueva de Algaidas a  3 de Junio de 2013.  

 

De un parte, D. JOSÉ CABRERA DÍAZ, mayor de edad, provisto de DNI  

25.310.525-Z, y domicilio a efectos de notificaciones en calle  

Constitución n°16, en Villanueva de Algaidas. 

 

De otra parte, D. MARIO GÓMEZ MARTÍNEZ, letrado del Ilustre colegio de 

Córdoba , mayor de edad, provisto de DNI 30.506.060-X, y domicilio a estos efectos en 

Córdoba, Avda de Gran Capitán 27, 1º-B  

 



 

 

INTERVIENEN 

 

El Sr. Cabrera Díaz, en nombre y representación del Ayuntamiento de Villanueva 

de Algaidas, en su condición de Alcalde del municipio, conforme se acredita mediante 

certificado de la Secretaria-Interventora que se adjunta a este acuerdo. 

 El Sr. GOMEZ MARTÍNEZ, en nombre y representación de la Unión Temporal 

de Empresa CNES López Porras-Mondo Ibérica,  provista de CIF G-14739954, 

domiciliada en Córdoba, Camino Santuario Virgen de Linares Km. 1’300, constituida 

mediante escritura de fecha 16 de Noviembre de 2.005, ante el notario D. Fernando Garí 

Munsuri, al nº 1882 de su protocolo. 

La citada representación fue otorgada al Sr. GOMEZ MARTÍNEZ, mediante 

poder notarial de fecha 16 de Junio de 2.008, con número de protocolo 1.311 por el 

Notario D. Fernando Gari Munsuri, constando copia compulsada de copia autorizada en 

los archivos de la Corporación Municipal, no obstante lo cual, queda unida copia simple 

al presente documento. 

Las facultades conferidas al letrado Sr. Gómez Martínez a virtud de dicho poder 

son las generales (apartado 1º) y también otras especiales (apartado 2º), entre las cuales 

se encuentra precisamente la de transigir. 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO. Que el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas adeuda a la Unión 

Temporal de Empresa Construcciones  López Porras-Mondo Ibérica, al día de la fecha 

de este acuerdo, la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS EUROS, CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS. (257.813,56 

euros), de la relación contractual que ha existido entre las partes.  

 

Que dicha cantidad más los intereses  legales y costas han sido reclamados 

judicialmente por la mercantil mediante la interposición de un recurso Contencioso-

Administrativo, que se sigue en el Juzgado n° 4 de Málaga, Procedimiento Ordinario 

753/2008, hoy Ejecución Forzosa  19.2 /2.012. Que los intereses devengados hasta el día 

de la fecha ascienden a  CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEIS EUROS CON 

CATORCE CÉNTIMOS  (147.006,14 euros).  

 

SEGUNDO. Que ambas partes desean alcanzar un acuerdo extrajudicial al objeto de 

evitar continuar con el pleito antes referido, en base a las siguientes:  

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERO. Que las partes acuerdan el pago de la cantidad adeudada en 

concepto de principal e intereses devengados, de la siguiente manera: 

A- Sobre el principal de 257.813,56 euros, se abonarán en 36 mensualidades de 

7.161,49 euros cada una, pagaderas entre los días 3 y 10 de cada mes, iniciándose el 

primer pago en julio de 2013. Del aplazamiento de las cuantías resultantes no se 

devengarán intereses de ninguna naturaleza. 

En el supuesto de que por parte del Gobierno o cualquier otra Administración se 

aprobase un mecanismo extraordinario para el pago de deudas, tal y como ya ha 

sucedido en fechas anteriores, los presentes plazos quedarán sin efecto y la totalidad 

de la deuda será reconocida y se acogerá a dicho mecanismo. 

B- Sobre los intereses de 147.006,14 euros, se efectuará una condonación de 

47.006,14 euros, quedando establecida la cuantía deudora por los intereses en 

100.000 euros, abonándose la cantidad de 50.000 euros a la firma de este convenio,  

sirviendo este acuerdo como eficaz carta de pago y los restantes 50.000 euros se 



 

 

pagarán  antes del 10 de julio de 2.013. Del aplazamiento de las cuantías resultantes 

no se devengarán intereses de ninguna naturaleza. 

Los presentes intereses, aquí fijados, pasan de tener ese carácter a una deuda 

principal con entidad propia, de forma que en lo sucesivo, a salvo de que se 

produjera cualquier incumplimiento en los plazos de pago, ambas partes convienen 

darle el carácter de deuda de forma que ante cualquier mecanismo extraordinario 

de pago por el Gobierno de España MONDO IBÉRICA no deberá renunciar a esta 

cantidad para cobrar la contemplada en el punto A, y ello por cuanto al haber sido 

objeto de pronunciamiento judicial firme, definitivo, y ya fijada por las partes, tiene 

autonomía propia como deuda. 

Cada parte satisfará los costas y gastos dimanantes del procedimiento judicial 

objeto de este acuerdo, con expresa renuncia a las costas por cualquiera de las 

partes si las hubiere a su favor, aunque expresamente el Juzgado determinara otra 

cosa.  

C- En caso de incumplimiento, en los plazos o importes, por el Ayuntamiento de 

Villanueva de Algaidas de los términos del presente acuerdo, quedará sin efecto el 

aplazamiento de pago de la deuda, así como la condonación de los intereses 

devengados por el principal hasta la fecha del presente documento, pudiendo 

reclamar la UTE la totalidad de los intereses devengados desde la fecha del presente 

acuerdo hasta el completo pago de la deuda. 

Consecuentemente, en caso de incumplimiento, el presente documento, una vez 

homologado judicialmente, tendrá la consideración de título ejecutivo a favor de la 

Unión Temporal de Empresa Construcciones  López Porras-Mondo Ibérica,  por la 

totalidad del principal y de los intereses legales que se devenguen hasta el completo 

pago de la deuda. 

 

SEGUNDO. Que los pagos se efectuarán en la cuenta corriente 0182-2331-18-

0200143922 

 

TERCERO. Las partes se comprometen a homologar judicialmente este acuerdo 

extrajudicial. 

 

Previamente a ello, El Sr. Cabrera Díaz se compromete a elevar al Pleno de la 

Corporación el presente acuerdo transaccional dentro de los 15 días siguientes a su 

firma para su ratificación por dicho órgano, operando la misma como condición 

suspensiva y, la no ratificación, como condición resolutoria, pero sin obligación en 

ningún caso de devolverse por la UTE prestación alguna derivada del presente convenio 

transaccional, aplicándose en cambio las cantidades percibidas a las debidas en la 

ejecución 19.02/2012. 

El plazo de sometimiento a ratificación plenaria se considerará plazo esencial. 

Producida la ratificación, la Corporación Municipal lo pondrá en inmediato 

conocimiento del letrado Sr. Gómez Martínez y éste, a su vez, lo pondrá en inmediato 

conocimiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo  nº 4 de Málaga solicitando 

la inmediata suspensión de la ejecución, y cualquiera de las partes podrán compelerse 

recíprocamente para recabar la homologación judicial del presente acuerdo, 

procediéndose entonces al archivo de la ejecución. 

 

CUARTO. Si durante el transcurso de la vigencia de este acuerdo extrajudicial, el 

Gobierno de España o la Junta de Andalucía aprobara   un plan de pagos a proveedores 

de iguales o similares características de los aprobados mediante  el Real Decreto-Ley 

4/2012 de 24 de Febrero y Real Decreto-Ley 7/2012 de 9 de Marzo la UTE celebrante, 

se compromete a adherirse al plan de pagos  por la cuantía que quedase pendiente, 

conforme calendario que estipula este acuerdo, una vez se produjera la adhesión al 



 

 

mismo, siempre y cuando el ámbito subjetivo o de aplicación de las disposiciones 

dictadas por el Gobierno Central o autonómica lo permitan 

Para el acogimiento por parte de la UTE al correspondiente plan, se tendrá en 

cuenta lo estipulado en la letra B de la estipulación Primera, debiendo incluirse como 

principal de la deuda los 50.000 euros indicados en la misma si no se hubiera alcanzado 

la fecha prevista para el segundo pago, en caso contrario, si el plan de pagos se 

aprobara o fuera efectivo con posterioridad al 10 de julio de 2013, la UTE quedará 

obligada a su acogimiento al mismo exclusivamente si, con anterioridad a la fecha en 

que deba acogerse, se ha hecho efectivo el pago de los 50.000 euros referidos en la 

estipulación indicada anteriormente. 

 

QUINTO. Que las partes una vez satisfechas las cantidades objeto de este 

acuerdo nada más tienen que reclamarse.”  

 

 SEGUNDO: Dar las instrucciones para que se inicien los correspondientes 

expedientes para el reconocimiento extrajudicial de los créditos correspondientes a los 

intereses devengados que carecen de consignación presupuestaria y que suman 100.000 

€, y de modificación del presupuesto. 

 

 TERCERO: Dar traslado del presente Acuerdo a D. Mario Gómez Martínez 

según lo dispuesto en el propio Acuerdo para su posterior remisión al Juzgado y su 

homologación judicial.” 

 

 Pide la palabra la concejala del grupo municipal PSOE-A, Dª Olga Haro 

Granados para preguntar si existe consignación presupuestaria para atender a las 

estipulaciones contenidas en el Acuerdo firmado. 

 

 El Sr. Alcalde le pide a la Secretaria-Interventora que informe al respecto, la 

cual señala que, respecto del principal, no hay problema puesto que sí dispone de 

consignación, pero que no ocurre lo mismo con los intereses por importe de 100.000 € 

para los que no existe consignación presupuestaria. Según los datos obrantes en 

contabilidad y así trasladados a la Alcaldía, se prevén ingresar casi 100.000 euros más 

de lo presupuestado en concepto de participación en los tributos del Estado pero que en 

todo caso habrá que esperar al mes de Diciembre y con lo efectivamente ingresado de 

más, hacer el correspondiente expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito y 

modificación presupuestaria. 

 

No habiendo más intervenciones, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta 

presentada por la Alcaldía que resulta aprobada con los votos a favor del grupo 

municipal IULV-CA (5 votos) y el voto a favor del grupo municipal P.P. (1) y los votos 

en contra del grupo municipal PSOE-A (5 votos). 

 

 

PUNTO V.- RATIFICAR, SI PROCEDE, ACUERDO EXTRAJUDICIAL 

PARA EL PAGO DE DEUDA CONTRAÍDA CON LA MERCANTIL 

CONSTRUCCIONES LÓPEZ PORRAS, S.A. 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura y explicar brevemente en qué consiste la 

Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

 



 

 

“Visto el Acuerdo extrajudicial alcanzado con la mercantil Construcciones 

López Porras, S.A. para liquidar la deuda contraída por este Ayuntamiento con la citada 

mercantil en concepto de intereses en virtud de decreto de liquidación de intereses del 

Sr. Secretario del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 5 d Málaga dictado en 

pieza separada de ejecución forzosa 21.02/2010 

 

 Considerando que las estipulaciones contenidas en el Convenio benefician a 

ambas partes y hacen posible el pago de una deuda que, de otra forma, difícilmente 

podría asumir esta Entidad, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 

 

 PRIMERO:  Ratificar el Acuerdo Extrajudicial firmado por Sr. Alcalde D. José 

Cabrera Díaz en representación del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas y D. 

MARIO GOMEZ MARTÍNEZ, en nombre y representación de la mercantil 

Construcciones  López Porras, S.A., que a continuación se transcribe de manera literal: 

 
En Villanueva de Algaidas a  3 de Junio de 2013.  

 

De un parte, D. JOSÉ CABRERA DÍAZ, mayor de edad, provisto de DNI  

25.310.525-Z, y domicilio a efectos de notificaciones en calle  

Constitución n°16, en Villanueva de Algaidas. 

De otra parte, D. MARIO GÓMEZ MARTÍNEZ, letrado del Ilustre colegio de 

Córdoba , mayor de edad, provisto de DNI 30.506.060-X, y domicilio a estos efectos en 

Córdoba, Avda de Gran Capitán 27, 1º-B  

INTERVIENEN 

El Sr. Cabrera Díaz, en nombre y representación del Ayuntamiento de Villanueva 

de Algaidas, en su condición de Alcalde del municipio, conforme se acredita mediante 

certificado de la Secretaria-Interventora que se adjunta a este acuerdo. 

 El Sr. GOMEZ MARTÍNEZ, en nombre y representación de la mercantil 

Construcciones López Porras S.A.,  provista de CIF A-29059557, domiciliada en 

Córdoba, Camino Santuario Virgen de Linares Km. 1’300, constituida mediante 

escritura de fecha 21 DE Abril de 1.980, ante el notario José Artero Santiago. Se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Málaga, tomo 407, libro 285, folio 55, 

hoja 682-A 

La citada representación fue otorgada al Sr. GOMEZ MARTÍNEZ, mediante 

poder notarial de fecha 16 de Junio de 2.008, con número de protocolo 1.312 por el 

Notario D. Fernando Gari Munsuri, constando copia compulsada de copia autorizada en 

los archivos de la Corporación Municipal, no obstante lo cual, queda unida copia simple 

al presente documento. 

Las facultades conferidas al letrado Sr. Gómez Martínez a virtud de dicho poder 

son las generales (apartado 1º) y también otras especiales (apartado 2º), entre las cuales 

se encuentra precisamente la de transigir. 

EXPONEN 

PRIMERO. Que el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas adeuda a la empresa 

Construcciones  López Porras la cantidad de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 



 

 

Y OCHO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (11.258’12 €) en virtud de decreto de 

liquidación de intereses del Sr. Secretario del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

nº 5 de Málaga dictado en pieza separada de ejecución forzosa 21.02/2010.  

 

SEGUNDO. Que ambas partes desean alcanzar un acuerdo extrajudicial al objeto de 

evitar continuar con la ejecución antes referida, en base a las siguientes:  

ESTIPULACIONES 

PRIMERO. Que las partes acuerdan el pago de la cantidad adeudada en de la 

siguiente manera: 

La cantidad debida se abonará en DOS plazos: 

1
er

 plazo, de 5.629’06 € dentro de los 5 primeros días del mes de JULIO de 2.016 

          2º plazo, de 5.629’06 € dentro de los 5 primeros días del mes de OCTUBRE de 2.016, 

quedando finiquitada la deuda. 

En el supuesto de que por parte del Gobierno o cualquier otra Administración se 

aprobase un mecanismo extraordinario para el pago de deudas, tal y como ya ha 

sucedido en fechas anteriores, los presentes plazos quedarán sin efecto y la totalidad 

de la deuda será reconocida y se acogerá a dicho mecanismo. 

No se devengarán intereses. 

Cada parte satisfará los costas y gastos dimanantes del procedimiento judicial objeto 

de este acuerdo, con expresa renuncia a las costas por cualquiera de las partes si las 

hubiere a su favor, aunque expresamente el Juzgado determinara otra cosa.  

En caso de incumplimiento, en los plazos o importes, por el Ayuntamiento de 

Villanueva de Algaidas de los términos del presente acuerdo, quedará sin efecto el 

aplazamiento de pago de la deuda, así como la condonación de los intereses que se 

devenguen desde la fecha del presente documento, pudiendo la empresa Construcciones 

López Porras S.A. la totalidad de los intereses devengados desde la fecha del presente 

acuerdo hasta el completo pago de la deuda. 

Consecuentemente, en caso de incumplimiento, el presente documento, una vez 

homologado judicialmente, tendrá la consideración de título ejecutivo a favor de  

Construcciones  López Porras S.A.  por la totalidad del principal y de los intereses 

legales que se devenguen hasta el completo pago de la deuda. 

SEGUNDO. Que los pagos se efectuarán en la cuenta corriente 0182-2331-13-

0200124220 

TERCERO. Las partes se comprometen a homologar judicialmente este acuerdo 

extrajudicial. 

Previamente a ello, El Sr. Cabrera Díaz se compromete a elevar al Pleno de la 

Corporación el presente acuerdo transaccional dentro de los 15 días siguientes a su 

firma para su ratificación por dicho órgano, operando la misma como condición 

suspensiva y, la no ratificación, como condición resolutoria. 

El plazo de sometimiento a ratificación plenaria se considerará plazo esencial. 



 

 

Producida la ratificación, la Corporación Municipal lo pondrá en inmediato 

conocimiento del letrado Sr. Gómez Martínez y éste, a su vez, lo pondrá en inmediato 

conocimiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo  nº 5 de Málaga solicitando 

la inmediata suspensión de la ejecución, y cualquiera de las partes podrán compelerse 

recíprocamente para recabar la homologación judicial del presente acuerdo, 

procediéndose entonces al archivo de la ejecución. 

CUARTO. Si en el periodo temporal mediante entre la firma del presente acuerdo 

transaccional hasta Junio de  2.016, el Gobierno de España o la Junta de Andalucía 

aprobara   un plan de pagos a proveedores de iguales o similares características de los 

aprobados mediante  el Real Decreto-Ley 4/2012 de 24 de Febrero y Real Decreto-Ley 

7/2012 de 9 de Marzo Construcciones López Porras, se compromete a adherirse al plan 

de pagos  por la cuantía que quedase pendiente, conforme calendario que estipula este 

acuerdo, una vez se produjera la adhesión al mismo, siempre y cuando el ámbito 

subjetivo o de aplicación de las disposiciones dictadas por el Gobierno Central o 

autonómica lo permitan. 

QUINTO. Que las partes una vez satisfechas las cantidades objeto de este 

acuerdo nada más tienen que reclamarse.”  

 

 SEGUNDO: Dar las instrucciones para que se inicien los correspondientes 

expedientes para el reconocimiento extrajudicial de los créditos y de modificación del 

presupuesto. 

 

TERCERO: Dar traslado del presente Acuerdo a D. Mario Gómez Martínez 

según lo dispuesto en el propio Acuerdo para su posterior remisión al Juzgado y su 

homologación judicial.” 

 

No se producen intervenciones, por lo que el Sr. Alcalde somete a votación la 

propuesta presentada por la Alcaldía que resulta aprobada con los votos a favor del 

grupo municipal IULV-CA (5 votos) y el voto a favor del grupo municipal P.P. (1) y los 

votos en contra del grupo municipal PSOE-A (5 votos). 

 

 

 

PUNTO VI.- PROPUESTA DE ALCALDÍA, A PETICIÓN DEL ILTRE. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE ANTEQUERA, CONTRA EL 

ANTEPROYECTO DE LEY DE SERVICIOS SOCIALES PROFESIONALES. 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura y explicar brevemente en qué consiste la 

Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

 

“El Ilustre Colegio de Abogados de Antequera, fue constituido definitivamente 

el día 20 de Julio del año 1844, justo un año después de que Antequera  se constituyera 

como Partido Judicial de ascenso de la Provincia de Málaga. Son 168 años desde su 

constitución. 

Como a ustedes les consta, con fecha 17 de Octubre de 1995 y con motivo del 

150 Aniversario de su fundación, el Ayuntamiento de Antequera aprobó por unanimidad 

de todos sus miembros, la concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad de Antequera a 

esta Corporación, pasando a convertirse de ese modo, en una Institución de reconocido 



 

 

mérito y prestigio para la ciudad de Antequera y todos los pueblos que conforman su 

ámbito de desarrollo. 

 

Los Colegios de Abogados tienen entre sus fines, la ordenación de la profesión, 

velando por la formación, la ética y la dignidad profesionales y por el debido respeto a 

los derechos de los particulares, ejerciendo el control deontológico y la aplicación del 

régimen disciplinario en garantía de la sociedad, colaborando en el funcionamiento, 

promoción y mejora de la Administración de la Justicia. Pero de entre todos estos, 

destaca un fin esencial, que es la función social que presta, organizando y garantizando 

el derecho a la asistencia jurídica gratuita prestado por abogados a los ciudadanos que 

carecen de medios suficientes para costearse el acceso a la administración de justicia, y 

ahora además colaborando en el Servicio de Intermediación Hipotecaria. Desarrollan 

esa y otras funciones públicas financiándose, en su mayor parte, con sus propios fondos 

a cargo de sus colegiados, sin que su existencia suponga por tanto carga económica 

alguna, ni para la administración local, ni para la autonómica o nacional. Se 

autofinancian y prestan un gran servicio a los ciudadanos de forma totalmente gratuita 

para estos y para el Estado. 

 

  Es importante que la labor de atención a los ciudadanos se desarrolle desde la 

mayor cercanía geográfica posible, lo cual en la actualidad está razonablemente 

asegurado por la distribución territorial de los 83 Colegios de abogados existentes. La 

supresión de cualquiera de los Colegios de Abogados actualmente existentes supondría 

una severa obstaculización al derecho de los ciudadanos a contar con la atención 

próxima y adecuada de abogados para la defensa de sus derechos y para el acceso a la 

Administración de Justicia. 

 

Por todo ello, se  propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO: Ante la posible supresión del  Ilustre Colegio de Abogados de 

Antequera  que establece el anteproyecto de Ley de Servicios Profesionales, este 

Ayuntamiento quiere manifestar que el Colegio de Abogados de Antequera con 168 

años de historia, es una de las instituciones en que se estructura la sociedad civil y ha 

desarrollado un importante papel a lo largo de la historia en defensa del estado de 

derecho y de los derechos humanos, y especialmente de aquellos colectivos que han 

sufrido violencia y marginación por el que rechazamos cualquier supresión de una 

institución que es necesaria y es un valor de nuestra comunidad. 

 

SEGUNDO.-  Remitir  el presente Acuerdo al  Ilustre Colegio de Abogados de 

Antequera.” 

 

No se producen intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

PUNTO VII.- APROBAR PROVISIONALMENTE, SI PROCEDE, 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y VALLADO 

DE SOLARES Y ORNATO DE LAS CONSTRUCCIONES. 

 



 

 

              La deficiente limpieza que se genera en los solares sin edificar cuando no se 

hallan vallados o están en malas condiciones y el olvido en las construcciones de las 

operaciones necesarias en orden a su conservación y decoro, determinan la acumulación 

de basuras con el consiguiente incremento de los malos olores, incrementándose en 

algunos casos el riesgo de incendio, constituyendo focos de infección de efectos muy 

negativos tanto para la salubridad e higiene pública como para la estética del municipio, 

 

              Es por ello que se hace necesaria la intervención municipal con el ánimo de 

mejorar el grado de limpieza, seguridad y estética del municipio. 

 

              Con la presente Ordenanza se quiere conseguir que los propietarios de solares, 

construcciones y edificaciones cumplan con la obligación de mantenerlos en las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. Obligaciones que vienen 

establecidas en el artículo 155 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía, el artículo 10 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se establece el reglamento de Disciplina Urbanística, declarado vigente por la 

Disposición Transitoria Segunda del Decreto 60/2010 de 16 de marzo, por el que se 

aprueba el reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía y los artículos 64 y 65 de 

las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villanueva de Algaidas. 

 

              En la Ordenanza se regulan los requisitos materiales y formales encaminados a 

la limpieza  y vallado de solares así como al ornato de las construcciones. Se regula el 

procedimiento sancionador y la ejecución forzosa de conformidad con lo preceptuado 

en su correspondiente legislación. 

 

Por todo ello  se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza Municipal, que se indica 

a continuación: 

 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y VALLADO 

DE SOLARES Y ORNATO DE LAS CONSTRUCCIONES 

 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

 

 

Artículo 1 

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las facultades concedidas por la Ley 7/85, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 155 de la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el artículo 10 del 

Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se establece el reglamento de 

Disciplina Urbanística, declarado vigente por la Disposición Transitoria Segunda del 

Decreto 60/2010 de 16 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de Disciplina 

Urbanística de Andalucía y los artículos 64 y 65 de las vigentes Normas Subsidiarias de 

Planeamiento de Villanueva de Algaidas. 

  

 

 



 

 

Artículo 2 

Los propietarios de solares, construcciones y edificaciones tienen la obligación de 

mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 

 

Artículo 3 

A los efectos de la presente Ordenanza tendrán la consideración de solar cualquier 

superficie de suelo urbano apta para la edificación y las parcelas no utilizables que, por 

su reducida extensión, forma irregular o emplazamiento no sean susceptibles de uso 

adecuado. 

 

Artículo 4 

Será de aplicación esta Ordenanza a las construcciones e instalaciones no declaradas en 

ruina ni susceptibles de recibir tal declaración previo los trámites reglamentarios, en las 

que sea necesario reponer sus condiciones preexistentes de ornato, seguridad y 

salubridad, adecentando, reparando o consolidando los elementos dañados que afecten a 

su aspecto exterior, a su estabilidad y a sus condiciones higiénicas y sanitarias. 

 

Artículo 5 

La Policía Local velará por el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

presente Ordenanza  ejerciendo la inspección de los solares, construcciones e 

instalaciones del municipio e informando a la Alcaldía o concejal delegado de las 

incidencias y/o incumplimientos que detecten. 

 

Artículo 6 

Las obligaciones de limpieza, vallado y ornato previstas en la presente Ordenanza 

recaerán en el propietario de los solares y construcciones, aún estando gravados con los 

derechos de uso o usufructo o cedidos en arrendamiento. Cuando pertenezca a una 

persona el dominio directo  y a otra el dominio útil, la obligación recaerá sobre aquella 

que tenga el dominio útil. 

 

TITULO II 

Limpieza y vallado de solares 

 

Artículo 7 

Los propietarios de solares deberán mantenerlos permanentemente en condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público, libres de residuos sólidos, escombros y de 

cualquier tipo de vegetación espontánea, o de producir malos olores, todo ello sin 

perjuicio de la responsabilidad en que incurra el que arroja los desperdicios o basuras en 

los solares. 

 

Las operaciones de limpieza de solares únicamente deberán ser comunicadas al 

Ayuntamiento antes de iniciar su ejecución. 

 

Artículo 8 

Al objeto de impedir en los solares el depósito de todo tipo de residuos sólidos y 

escombros, se establece la obligación de proceder al vallado de los mismos. Igualmente 

será obligatorio para el propietario la reposición del vallado cuando presente 

desperfectos o haya sido objeto de demolición total o parcial. 

 

 



 

 

Artículo 9 

El solar deberá cerrarse con una tapia de obra de fábrica de 2,00 metros de altura, que se 

hará enfoscar y pintar de blanco en su cara exterior, extendiéndose a todo lo largo de las 

líneas de fachada y colocando puerta de acceso al solar que permita las operaciones de 

limpieza y retirada de residuos.  

 

Artículo 10 

Al objeto de evitar el deterioro de los solares, el Ayuntamiento podrá autorizar sobre los 

mismos los usos provisionales de recreo, aparcamiento de vehículos al aire libre o 

cualquier otro uso de interés público, previa su preparación y obtención de la licencia 

provisional pertinente. 

 

El Ayuntamiento acordará el plazo máximo en que deberá cesar el uso provisional y las 

instalaciones que le sean inherentes demolerse a costa del interesado y sin derecho a 

indemnización. 

 

La autorización o licencia provisional, aceptada por el propietario, deberá inscribirse, a 

su costa y bajo las condiciones indicadas en el Registro de la Propiedad. 

 

Artículo 11 

Los propietarios de solares están obligados a solicitar del Ayuntamiento la preceptiva 

licencia municipal para vallarlos. La solicitud de licencia debe ir acompañada de los 

documentos pertinentes y recibirá la tramitación prevista para licencias de obras 

menores, debiendo abonar únicamente el importe previsto como cuota mínima 

establecida en la Ordenanza reguladora de las Tasas por Actuaciones Urbanísticas. 

 

TITULO III 

Construcciones 

 

Artículo 12 

Los propietarios de construcciones e instalaciones están obligados a mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, que garanticen su adecuado uso 

y funcionamiento. 

 

A tal efecto, todos los elementos constructivos de fachadas, acabados (revocos, pinturas 

etc), elementos salientes añadidos e instalaciones técnicas, deberán mantenerse en buen 

estado de conservación y decoro, reparándose los deteriorados. 

 

En las fachadas no se utilizarán azulejos o pinturas de colores muy vivos o muy oscuros, 

ni acabados en mampostería o ladrillo visto. 

 

Artículo 13 

Los propietarios de construcciones e instalaciones están obligados a solicitar la 

preceptiva licencia municipal para las obras u operaciones necesarias encaminadas a 

mantener aquellas en condiciones de seguridad, salubridad y ornato. 

 

 

 

 

 



 

 

TITULO IV 

Procedimiento 

 

Artículo 14 

Los expedientes de limpieza y/o vallado de solares y de ornato de construcciones se 

podrán iniciar de oficio o a instancia de cualquier interesado. 

 

Artículo 15 

Incoado el expediente, previo informe de los servicios municipales, por Resolución de 

Alcaldía o Concejal Delegado, se requerirá a los propietarios de los solares y 

construcciones que incumplan, la ejecución de las operaciones u obras necesarias para 

dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ordenanza. La Resolución indicará los 

requisitos de ejecución y plazo para la misma en proporción a la entidad de la actuación 

ordenada. 

 

En el caso de vallado de solares, la orden de ejecución, supone la concesión de la 

licencia para realizar la actividad ordenada, con la liquidación de la cuota mínima de la 

tasa por actuaciones urbanísticas. En cualquier caso deberá solicitar la correspondiente 

licencia. 

 

Artículo 16 

Transcurrido el plazo concedido para la ejecución de la actuación ordenada sin haber 

atendido el requerimiento, y sin perjuicio del uso de la facultad de ejecución forzosa 

regulada en los artículos siguientes, se incoará expediente sancionador. 

 

En cuanto al procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 

26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (artículos 127 a 138 LRJAP y PAC) y en el Real 

Decreto 1398/93 de 4 de Agosto, de procedimiento para el ejercicio de la potestad 

sancionadora. 

 

Artículo 17 

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

 

1. Se considerarán infracciones leves: 

 

a) Vallado del solar que no cumpla la Ordenanza vigente. 

b) El estado de suciedad o deterioro del vallado que haya sido construido 

conforme a la Ordenanza vigente. 

c) El mal estado de limpieza del solar por motivo de existencia de 

vegetación espontánea y/o desniveles, pero se halle correctamente 

vallado. 

d) La falta o el deterioro de acabado de las fachadas (revocos, pinturas) 

 

2.  Se considerarán infracciones graves: 

 

a) Solar sin ningún tipo de vallado o uso autorizado. 

b) Solar vallado sin el adecuado estado de limpieza conforme a la 

ordenanza vigente en cuanto a alguno de los siguientes aspectos: 

contener residuos orgánicos, minerales o de la construcción, existencia 



 

 

de animales, malos olores o plantas portadoras o transmisoras de 

enfermedades. 

c) La ausencia de puerta de acceso al solar vallado con el fin de permitir el 

paso. 

d) Deterioro de los elementos constructivos de fachadas, elementos 

salientes añadidos y las instalaciones técnicas de los edificios que no 

supongan riesgo a las personas y a los bienes.  

e) El incumplimiento de los requerimientos municipales sobre corrección 

de deficiencias advertidas en los solares y construcciones que supongan 

una infracción leve. 

 

3. Se considerarán infracciones muy graves: 

 

a) Arrojar cualquier tipo de residuo a los solares vallados, por parte del 

propietario o de terceras personas, debiendo el hecho quedar 

suficientemente probado. 

b) Deterioro de los elementos constructivos de fachadas, elementos 

salientes añadidos y las instalaciones técnicas de los edificios que  

supongan riesgo a las personas y a los bienes.  

c) El incumplimiento de los requerimientos municipales sobre corrección 

de deficiencias advertidas en los solares y construcciones que supongan 

una infracción grave o la conjunción de una grave y alguna leve. 

 

 

Artículo 18 

Las sanciones derivadas de las infracciones  tendrán la naturaleza de multa y se 

impondrán de acuerdo con la siguiente escala: 

 

- Infracciones leves: de 300 hasta 750 euros. 

- Infracciones graves: de 751 hasta 1.500 euros. 

- Infracciones muy graves: de 1.501 hasta 3.000 euros. 

 

Artículo 19 

En el caso de no haber cumplimentado el requerimiento formulado, el Ayuntamiento  

podrá usar de la facultad de ejecución forzosa prevista en el artículo 98 de la LRJAP y 

PAC. 

 

A tal efecto, los servicios técnicos municipales formularán presupuesto de las 

operaciones u obras necesarias al solar o construcción afectados por la ejecución 

forzosa. 

 

Incoado el procedimiento de ejecución forzosa se notificará al interesado dándole 

audiencia por plazo de diez días, tanto del propósito de utilizar esta facultad como del 

presupuesto correspondiente, a fin de que puedan formularse alegaciones en el plazo 

citado. 

 

 

 

 

 



 

 

Artículo 20 

Transcurrido el plazo de audiencia, se resolverán las alegaciones formuladas y se 

ordenará, en su caso, la ejecución subsidiaria de los trabajos. El Ayuntamiento ejecutará 

dichos trabajos por sí o a través de la persona o personas que determine mediante 

adjudicación directa. Dicha adjudicación se efectuará con cargo a la partida 

correspondiente del presupuesto municipal y se concretará, en su caso, en la resolución 

que ordene la ejecución subsidiaria. 

 

Cuando fuere procedente se solicitará de la Autoridad Judicial, la autorización que 

contempla el artículo 91 de la LOPJ. 

 

Artículo 21 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.3  de la LRJAP y PAC, los gastos, 

daños y perjuicios originados por la ejecución subsidiaria de las operaciones u obras, 

serán a cargo del sujeto obligado y exigible por la vía de apremio administrativo. 

 

Artículo 22 

Al objeto de forzar la resistencia del propietario en el cumplimiento de sus obligaciones, 

y de conformidad con el artículo 99 de la LRJAP y PAC, el Alcalde podrá imponer 

multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 

ordenado, en cuantía de 60,01 €, siendo multas independientes de las previstas para las 

infracciones leves, graves y muy graves previstas en la Ordenanza y compatibles con 

ella. 

  

Artículo 23 

Por la Alcaldía podrá disponerse la práctica de requerimiento con carácter general 

mediante el procedimiento de Bando, para el cumplimiento de lo preceptuado en la 

presente Ordenanza, dando los plazos perentorios que se estimen oportunos y otorgando 

los beneficios que se consideren convenientes. Igualmente por la Alcaldía podrán 

dictarse Bandos recordatorios de los deberes y obligaciones establecidos en la presente 

Ordenanza. 

 

Disposición Transitoria 

Los propietarios a los que les resulte de aplicación la presente Ordenanza en el 

momento de su entrada en vigor y cuyas propiedades no reúnan las condiciones 

impuestas en ellas dispondrán de un plazo de tres meses contados desde la publicación 

de la aprobación definitiva de esta Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Málaga, para adecuar los mismos de forma voluntaria. 

 

Transcurrido el plazo mencionado se podrán imponer las sanciones previstas en estas 

ordenanzas 

 

Disposición Final 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su 

aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 

SEGUNDO.-  Que el Texto íntegro de la Ordenanza, se exponga al público por 

plazo de treinta días, a efectos de reclamaciones, en el Tablón de Anuncios de este 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia. 



 

 

 

TERCERO.-  Que si no se presentaran reclamaciones, la Ordenanza, se 

entenderá aprobada definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo, a tenor de lo 

dispuesto en el art. 17.3 del RDLEG 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

CUARTO.-  Que la citada Ordenanza entrarán en vigor al día siguiente al de la 

publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Pide la palabra la concejala del grupo municipal PSOE-A, Dª Olga Haro 

Granados para señalar que no queda muy claro el contenido del artículo 10 de la 

Ordenanza, ya que habrá que aclarar que en todo caso se deberá de contar con la 

autorización por escrito y con registro de entrada en el Ayuntamiento del propietario del 

solar en cuestión. El Alcalde señala que aunque él cree que queda claro y que eso se 

sobreentiende no tiene ningún problema den añadir una aclaración. La concejala del 

grupo PSOE-a señala que es que no tenían muy claro si esos otros usos temporales 

permitidos se referían a iniciativa del Ayuntamiento o del propietario del solar en 

cuestión. 

 

Aclarado que se refiere a actuaciones a iniciativa del propietario pero que se 

añada al artículo 10 que dicha autorización del propietario deberá constar por escrito, no 

se producen más  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este asunto 

del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros presentes. 

 

 

PUNTO VIII.- APROBAR, SI PROCEDE, EL ABANDONO POR PARTE 

DE ESTE AYUNTAMIENTO DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE 

MAQUINARIA Y CONSERVACIÓN DE CAMINOS RURALES. 

 

El portavoz del Grupo Municipal IULV-CA, D. Salvador Luque Linares, 

procede a dar lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que a continuación se 

transcribe de manera literal: 

 

“El Equipo de Gobierno con el objetivo de asignar los recursos públicos, 

siempre escasos de la forma más eficiente posible y seguir prestando los servicios 

mínimos y obligatorios establecidos en la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las  

Bases de Régimen Local,  se ha planteado la posibilidad de abandonar el Consorcio 

Parque Maquinaria para lo cual, el pasado 18 de Diciembre, le solicitamos nos 

remitiesen a la mayor brevedad posible información detallada del procedimiento a 

seguir y la cuantía exacta de lo que esta Administración tendría que abonar al Consorcio 

para dejar de ser miembro del mismo. 

 

El 22 de enero, se recibe carta el Presidente del citado consorcio en la que, si 

bien se detalla de manera pormenorizada  el procedimiento de separación de un 

municipio de dicho organismo, no se cuantifica la cantidad dineraria que conllevaría la 

separación de esta Entidad. 

 

En reuniones mantenidas con el gerente del Consorcio y en el seno de la propia 

Junta Directiva para intentar buscar otras vías que no llevasen a la separación definitiva 

de este municipio,  como la posibilidad de de seguir formando parte de manera temporal 



 

 

del Consorcio, sin satisfacer la cuota correspondiente y sin recibir prestación de 

servicios por parte el Parque Maquinaria, o al menos una prestación considerablemente 

menor de la actual. En este sentido, se pidió, en la última reunión de la Junta Directiva 

que el Secretario del Consorcio evacuara informe al respecto, el cual es emitido con 

fecha 13 de Mayo, informando desfavorablemente a esta propuesta. 

 

Ante estos hechos, hay que recordar que la pertenencia a este organismo supone 

una aportación económica anual de  35.821,08 €, mientras que la recaudación por esta 

entidad en concepto de Impuesto de Bienes inmuebles de Naturaleza Rústica oscila los 

26.000 €. 

. 

Ante estas circunstancias y teniendo en cuenta que los servicios prestados por 

este Organismo desde hace unos años cada vez se viene demorando más en el tiempo, a 

pesar de que en sus orígenes resultó un instrumento útil para todos los Ayuntamientos 

consorciados y pueda seguir siéndolo para algunos, de conformidad con lo antecedentes 

expuesto y, vistos los informes que obran en el expediente, se propone al Ayuntamiento 

Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

 PRIMERO:  Aprobar la separación del municipio de Villanueva de Algaidas 

solicitando por tanto la baja del Consorcio del  Parque  de Maquinaria de la Zona 

Nororiental de la Provincia de Málaga.  

 

 SEGUNDO: Dar traslado del presente Acuerdo al Sr. Presidente del Consorcio 

del  Parque  de Maquinaria de la Zona Nororiental de la Provincia de Málaga, 

solicitando nos comuniquen a la mayor brevedad posible la cantidad total a satisfacer 

por esta Administración para poder hacer efectiva la separación de dicho Organismo. 

 

 Una vez justificado el pago, se producirán los efectos de la separación del 

Consorcio por parte de esta Entidad que ya se entenderá separada y el Consorcio deberá 

iniciar los trámites necesarios para la modificación de los Estatutos que deberá publicar 

en el BOJA. 

 

 TERCERO: Dar traslado del presente Acuerdo a todos las Entidades que 

forman parte del Consorcio del  Parque  de Maquinaria de la Zona Nororiental de la 

Provincia de Málaga para su conocimiento y efectos oportunos.” 

 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar a los presentes el porqué de esta 

decisión. Señala que no se trata únicamente de una cuestión económica, que el 

Ayuntamiento no se sale del Consorcio porque tenga deudas puesto que nuestra deuda 

es mucho inferior a la de otros y además vamos al día con la cuota anual. La realidad es 

que este sistema de funcionamiento del Consorcio beneficia a muchos municipios más 

pequeños y con mucha menos superficie en carriles que Villanueva de Algaidas. Las 

máquinas vienen a nuestro pueblo, dice el Sr. Alcalde aproximadamente cada año y 

medio y eso no nos satisface. Cree que hay otras formas de organizar y planificar mejor 

el tema del acondicionamiento de carriles en este pueblo. 

 

 El portavoz del grupo IULV-Ca, Salvador Luque, señala que se intentará que los 

caminos estén en mejores condiciones gastando el mismo o menos dinero que s ele 

pagaba al Consorcio porque se van a distribuir mejor las horas de máquina y porque 

esperan contar con la colaboración de los vecinos. Además señala que si algún día el 



 

 

Consorcio se disuelve, a este Ayuntamiento también le toque algo en el reparto de 

bienes y maquinaria del Consorcio. 

 

Pide la palabra la concejala del grupo municipal PSOE-A, Dª Olga Haro 

Granados para preguntar si se pueden concretar los gastos de separación y la deuda 

actual con el Consorcio. 

 

El Sr. Alcalde le pide a la Sra. Secretaria que explique el contenido de las cartas 

e informes que nos han mandado en este sentido. La Secretaria-interventora explica que 

esa misma pregunta se le ha planteado al Consorcio por escrito en dos ocasiones y que 

según escrito que consta en el expediente nos han contestado lo siguiente que pasa a 

leer: “ (…) en el concepto de “gastos de separación se incluirían los gastos a los que, 

en su caso, tenga que hacer frente el Consorcio si llegado el momento de la separación 

de uno de sus miembros, se estime por la Junta General del Consorcio si fuese 

necesario o no despedir a algún trabajador contratado y consecuente despido del 

mismo, dada la nueva composición del Consorcio por lo que hasta dicho momento no 

se pueden determinar con exactitud los gastos de separación completos y 

determinados”. 

 

No habiendo más intervenciones, el Alcalde somete a votación la propuesta 

presentada por la Alcaldía que resulta aprobada con los votos a favor del grupo 

municipal IULV-CA (5 votos) y el voto a favor del grupo municipal P.P. (1) y la 

abstención del grupo municipal PSOE-A (5 votos), que motiva en que no pueden votar a 

favor o en contra sin saber la cuantía de los gastos de separación. 

 

 

 

Y no habiendo mas asuntos que tratar,  el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo 

las  doce horas y doce minutos en el lugar y fecha arriba señalados, de todo lo cual como 

Secretaria,  doy fe 

 

 

  Vº Bº                                                                          La Secretaria  

              El Alcalde 

 


